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DE LA

i^R09INCI^ DE CÓRDOBA•

Circular nám. 437^.

EL QUEJIGO,--Afina de plomo -Cadu^
cidad•-No habiéodose'hecho €3estion al8una
desde el año de 48d^ por D. José Gomez
y Compa^ía, vecino de (1larmolc^jo, re^pecto de
la mina dc plomo «EI Queji^o, n ^ita en el
arroyo de este norobre^ término de Montoro,
terreno raaleugo, y lindaudo por Saliente con
las cucnbres de dicho arroyo, por 11^lediodia
.con las corrientes del mismo, por Norte con
el camino . de Villanueva de la Jara. y por
i'onieote con el referido arroyo del Queji^o,
he aĉordado por decreto de ^9 de Octubre
bltimo y con sugecion á lo que previene la
disposicion 4.a de la Real órden de 8 de Mar-
^. zo de q 8^2, anular tndo lo actuado, decla-
rando la caducidad de los derechos que por

• el mismo puedan haberse adquirido y admi-
^^ir: el donuncio hecho á la misma por Juan
S^tuenin^ Sorraño, vecioo de llontoro, con cl
^.DOmbre de «S. Julian.

Lo que se anuocia al público para ge-
^•oeral ioteligencia.

Córdoba 9 de Noviembre de 1855.-Fran-
cisco da P. Marquez. ,

Miércoles 14 de hTevieml^re de 1855, 8 cuartos,

Gircular uúm. 1376.

EL PROBLE\fA.-Escorial cobrizo.-Re-
conocimiento.--Ne{;istrado por D. Julian Bús-
tillos y Rubles, vecine de esta Capital un es-
corial cobrizo con el nombre de «El Proble-
ma, p silo en el Punto de las herrerías, tér-
mioo de Villaviciosa, terreno de la Hacieo-
da del Alamo, que linda por Oriente y Nor-
le con lierras .de la referida 8acienda, por
Occidente con arroyo y atraviesa de la mis-
ma posesioo, y pur el 5ur con valdíos per-
teuecientes al Estado, he dispuesto que por el
Ingenicro del Ramo de esta Provincia se efeo-
tue el oportuno reconociroienlo preliminar.

Lo que se anuncia al público cumplien-
do con lo dispue^to por la regla ^ 1.• de la
Real órden de 8 de 111arzo de 48.52.

tórdoba 4 0 de noviembre de 48^5.-
Fraacisco de P. Marquaz.

Circular núm. 4 377.

SAN LUIS.-111ina de cobre y cobalto.-
Reconocimicnto.-Re^istrada por U. Luis Al-
calá, vecino de esla Capital una mina de co-
bre y cobalto con el nombre do «S. Luis.p
sita en el cerro de Castril Picon, térmiao de
la 'AWea de Trassierra. terreno dol Exmo. Sr.
Duque de . Almodóvar, que linda al Salien-
te con el casta^iar del Puartu, Norte J Me-
diodía con terreno de dicho Sr. Duque, y Po-
niente coo el rio de Tra^sierra, he dispuesto
que por el 1nSeniero del ramo de esta Pro-
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^t^íncia se efectue _ el oportuno reconocirrrento
prclimioar.

Lu clue se anuncia al púl^lico cumplicn-
do cun lo dispuesto por la rc^la 41,a de la
Heal órden de 8 de t1l^rzo de 48^Z

Córduba 10 de Noviembre de 18^^^.-
Francisco de P. biarquea.

GuLierno 1líilitar cle lá provincia
de Gtirdoba.

Circular oúm. 13^^^.

F.I Excmo. Sr. Capitan 8eneral de An-
dalucia con fecha 34 de Octubre próximo
pasado me dico lo si8uicnte,-E IV1. S^^ccion
primera. E1 Rxroo. Sr. Director General de
lnfanlería en 19 del acloal tne dice lo que
copio.-El Eamo. Sr. Ministro de la Gucrra
en oGcio fectra 3! de Agosto, me dice de
Real órden to que sisue.-Exrno. Sr.: he
dado cuenta á la Reina ;q. D. ,;.) da la ins-
tancia promovida por D. Ricardu Arcos y Gon-
zalez, Capitan graduado, Teniento del f3ata -
llon de Cazadores de 13arbastro núm ^, que
V. E. diri^,ió á este lfinistcriu en oficio de 15
del actual, ea solicilud de que se le declaro
eo su empleo la anti8iledad de 20 dc Dicic^m-
bre de 1851 en parmuta de la Cruz de Isx-
bel la Católica yue con i ĵaal fecha le fué
otorbada. Y S. M, atcodiendo á que cuando
tuvo lugar el natalir,io de la aug^rsta Princa-
sa, siendo este oGcial Subtenicnte de Infan-
terfa cuo grado de Tenicnte, de 111ilicias, fué
coosullado por equivocac^oa para la Cruz de
Isabel la Católica, que obtuvo pasteriormcute,
euando lo que les currespoa^3ia era el gradu
de Teniente de Tofanteria, conforroe á lo es-
puesto por Y. E en su citado escrito, se ha
di8nado acceder á la peticion del interesado,
otorgándole en su consecuencia la antiáiledad
eo el empleo de Terricnte, desde el mencio-
nado dia 40 de Diciembre de 4851, en que
segnn queda dicho, le cocrespondió el erudo
eo lugar de la Cruz de Isahel la Católica de
qoe queda hecho mérito, cuya concesion es
la volnotad de S. M. se considero de nin-
gun valor ni efecto. De su Real órden lo di-
go á V. E para su cunocim(colo, en el con-
crpto de que S, M. se ha servido dispensar
ua plazo de dos meses impruro^able, para el
curso de las ins'ancias que eleveo los que
se hallen en igual caso.--Lo que traslado á
V. S. para su conorimiento y de los indivi-
duos del Cuerpo de su maodo, á fin de que
aquellos á quieoes coroprenda ta anterior su-
berana resolucion, puedan, si „ustan, promo-

r^rl^s en el ^ término q^ie rn.^rra la misma,
clcl,icnclu al propio ticmpo si;;niii^ar á V. 5.
clue sulo se refiere acluella á lu, proeeden-
tes cle los estin;uid^^s cuerpns provinci^rles quo
in^rre^arun eu el arma de mi car;o ^on gra-
c3os superiores de 19ilicias, á estos con arre-
glo á la Real ór•dcn de 3 de Julio do 18l•8,
sulo sirven para el uso do aqneltos, puesto
qae la dcl ^7 de Diciembre de 48i;0 node-
ro3a la anterior, y solo concede el car3cter
de inf^ntcría á los emplcu^ dc aquel institu-
to; pero no á los espresados Braclos, pudien-
do servir 5 V. S. tambien de baso cl esca-
lafon 8eneral publicaJo en 1.' de Juoío último,
y pnr el cual podrán ver qae solo Ii^aran
los inclividuos á quienes so contrae dicha Real
Grden con la anti;;iledaJ de su ascenso á su
actual empleo; y por tíltirno, recomiondo á
Y. S muy particularmentc el cumplimiento
de las [tcales órdencs de 4 3 do Enero de 4 833
y priiuero cie lfarzo últirno, á Go do quo
no se confundan apuellas con esta al cursar
las que espresa la anlerior Rcal órden.-Lo
que trasladu á V. S. para su coaocimiento y
á fin de que se sirva disponer, se publiyuu
en el Iluletin oficial de e3a Provincia, en el
concepto de que el plazn de d^s meses ha de
empezar á contarse desJe cl dia de su pu-
blicaciuo,

Lo que so inserta en el presente Bole-
tin oficial para conocimiento de todas las c{a-
ses Alihtares existentes en esta Provincia.

Córdoba 3 d^ Noviembro d© 4 H ĴĴ.-El
Brigadit:r Gobernador l^filitar, Colmenares.

ANUNCI^S O^ICIALCS.

Apuntainiento Gonstitucional
dc I^ute.

Circular núm 436^.

D Afanuel Casani Azas, Alcalde p^•imero
Constitucional y Presidente del Iltro. Ayuota-
mieoto de esta villa.

Haáo saber á toc3os los vecinos de ella,
que la Corporacion de mi presideucia en Ca-
bildo cclcbrado en el dia de aycr, ha dis-
puesto sacar á la suba5ta para su arriendo
por un año, á contar desde 1^° de Enero rí
31 de Uiciemdre del entrautc de 48^6, los
pesos, romana, medidas dcl alrnotaceo y me-
dia arr^ba de aceite, con el objeto de que
el impurtc de sus rentas sca aplicado 5'cubrir
el délicit del presupuesto hlunicipal, señalan-
dt^ p ^ra sus dos ánicos remates lus dias 4 4 y
18 clcl curricnte, eu eslas Casas C.+pilulares
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y horas de las diez á las doce de •la maña-
na de los mi+cnos dias, baju las cou^licior,es
yue e^laráu de tnaniliesto . sobre la ruc,a l:a-
pitular para cooocitniento de los licitadores. Lo
yue se auuncia al público por rocdio del
presente.

Rute 6 de Nuviembre de ^ 8^;i. -lfanue)
Casani.-Por ntanda^lo de dicho Sr., Aotuuto
da Rueda.

Avuntainiento Constitucional
de Villaoucva dcl Iicy.

Circular nGcn. 7 3G f^.

D Andrés Avelino Sanchez, AlcaWe Coos-
tituciunal de esla v,lla y Prrsidcnte d^ su
Ayunlatnicnto.

Hago saLer: que por rcnancia que el
Licenciado eu Ale^liciua y Cirujía I,a hecho ^le
las dos piazus tilnlares yue d^sempe•ñal^a en
esta villa, la Co,poraciun ;1lunicij,al ^lr mi pre-
sidcncia ha acordacio puf,licar la vacante da
ambas, dotadas en la cantidad de 2,000 rs.
aouos paga^los de los fondos públicus, y las re-
tribuciunc^ convencionalcs.

Los aspirantes pudrln dirigir sus solici-
tudes francas de •purte á esta Alcal^lía por ,:1
término de yuince dias, contados des^e ►a in-
serc:ion de este anuncio en el Buletin oficial.

• Villanucva del Rey 5 de Nuviembre de
4855.-Andrés A. Sanchoz.-Peclro José Lo-
:auo, Srio, interino.

Ayuntamicnto Constitucional
dc Guctdalcazat•,

Circular núm. 437z.

D. Juan Antooio de Luna, Alcalde Cons-
titucional dc esta Villa.

Hago saber: que por acuerdo de esta Cor-
poracion Alunicipal que presido se sacan á la
subasta los arbilrios de pesos y medidas pa-
ra en parle cubrir el dCiicil clel presupuesto
municipal, correspundiente dicho a^ bitrio para
el año inmediato de 485G, la cual tendrá lu-
gar en dos remates eo los dias 44 y 48 del
corriente roes, desde la hora de las diez á
las doce de sus resl^ectivas mañanas en el
edificio donde el Ayuntacniento celebra sus
sesiones, bajo el plicgo do condiciones que
se hallará de manifiesto eo él, no adroitiCn-
dose postura que baje do la cantidad de 200
rs. en la primera, y en la segctttda y últi-
a^o remate ol aumento del 10 por d 00. Y
pera que Ilcgue á conociroiento do los lici-
tadores se Gja el preseote en Guadalcazar á 5

i dA Noviembre de 48J5.-Juan Antonio da
Luna.-Rafael María dol Valle, Srio.

Ayuntamiento Constitucional
liC ^^1llO^USa.

Circular núm. 1373^

D. (:ernando Calzadilla, Alcalde 4° Cons-
tituciunal, I'resiclentt dcl Ayuntamiento de la
tnisma.

tIal?á:rdcsc vacantes las cuatro plazas de
A1é•licos Cirujanos titulares de esta Villa por ha-
ber cumplido la contcata de los que la ser-
viao, ha ten:clo á bien acorclar• el Ayunla-
mienw de mi presidencia en la sesion de ayer
se anuncie en eate periódico oficial por el tér-
n,ino dc trcinta dias ^í contar des^le su inser-
cinn, para yne los aspirantes dirijan sus so-
licitucics á esta Corpotaciou 1lunicipal, en en-
ya S^cretaría ot,ra ^e manifieslo el plie^o de
c^md^ciones; adv^rticnd^, que la conlrata será
por cuatro añ•,s cuntados desde 1.° de Enero
du 48:^G, y la retrif,ucion 3,300 rs. á cada
uno, pagaclos por tritncstres de los fondos 111u-
nicipale^ por la•asistenria á los pobres de so-
Icmuidad, y por coatrata á los demás veci-
OU3.

Hin^josa 30 de Oclubre de 4 8^^^5.-Fer-
oan^lo l:alzadilla.-Felipe Viĵara, Srio.. _

Circular nútn. 13G8.

Recorior.itniento del Ilio ^Guadalquit,^ir
entre C'drdoóa y Sci,^illa. '

Comprende algonas noticias sobre la na^
vegacion de este rio anteriores al siglo 4^;
reQexiones sobre l,,s obstáculos que ofrecen
las presas á la navejacion, datos de la na-
vegacion durante la imra^ion de los france-
s^s; opi:,ion dc varios ingenieros sobre su na-
ve^aciun, los nombre^ }• uúmeros do las ta-
blas, chorreras, presas y vados que liene, con
sus lon^itucles, m;ír^enes yuc sirvieron para su
eonstruccioo, desnivel, nn:ueracion de las mar-
cas y secciones trasversales, latitad de eslas
subre la línea de agua, velocidad en la super-
ficie sobre cl thalweg en un seti.°, distancia
entre secciones ó marcas, desnivet entre seç-
ciones, londas en et lhalwe^, descripcion de
este, y la naturaleza y circunstancias de las
mtSrgenes y fondo, con las particularidades de
c^da sitio AJemás tiene un apéndice y va-
rias notas interesantes, y tres planos del rio
Guadalyuivir.

Sc vende á 20 rs. en la Interveocio q dv
Fomenlo de e3ta Provincia. ^
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Iyr^^•itlci^^ias Juc^ici^iles.

JQZgado dé primcra instancia
de Tuente de ^antos.

Circular oám. 4380.

D Antonio Sancho, Álcalde Constitucio-
nal y luez interino de primera instaocia de
esta Villa y su partido, etc.

líabiendo sido robados en la tarde del 25
del corricnte .por tres de^conocidos dos caba-
llerfas mulares y varios efectos, de la propie-
dad de D. Francisco Rodriguez, vecioo de
Iltontemolio, que labraban en su término,
se escita el celo .de las Justicias d© esa
Provincia para que procedan á la captura de
dichos criminales y básqueda de ŝemovienles
y efectos yue se anotarñn, remitiéndolos á
este juz^ado si fuesen habido3.

D•ado en Fuente de Cantos á 30 de Oc-
tubre de 48^5.

Antonio Sancho.-Por su^inandado, Joa-
qoin de Saamartiu.

Señas de los ladrones.

LTno de estat^ra baja, de lreiota años, bar-
bilampiño, con calzonas de tela de pan de
pobre, botas abiertas, sombrero bájo y pequeño.

Otro de re8ular estatura, de cuareuta años,
con media patilla, calzones de paño muy par-
do, botas abiertas y son^brero picudo.

Y otro de ZS Hños, algo ^nas alto que .
el anterior, con iguales calzones, botas y som-
brero, cara larga y barbilatnpiño.

'ŜEñas de las caballerías,

Uo mulo pardo, de seis cuartas, de siete
años, cordon ne^ro al lomo y manchas oegras
en los brazos í^e rodilla abajo.

Otro castaño; de 6 años, mediano, cola
ae^ra y manchas en los brazos.

Efectos.

Una capa de paño pardo, una manta de
jerga, una ciocha 'de id. y un esquiloa con
collar de becerro.

;Tu^ado dc,primcra ► instanciai
de Baena,

D. Ramon Saltnas ^y Gbngoxa, J.uez
de primera instancia de este partido do
na, etc,

Por el presente, se citan á todas las
pcrsonas quc se ^ considcren acreedoras á
los bienes de n. Nicol^s de Vida, veci-
no que fué de Lu que, para que en eI
f^rmino de treinta dit,s comparezcan á de-
ducir sus aceiones, concurriendo por sf
ó por • medio de persona competentemen-
te autorizada, á la Junta general que íen-
dr5 efecto ante este juzgado, el siguien-
te dia que no sea feriado despues de íra^s-
currido dicho tCrmino, que empezará á
contarse dcsdo aquel en que se inserta
en el Boletiu oficial de esta Provincia; ^
no verificándolo les parará el perjuicid
que haya lugar, pues asi lo tenga man-
dado en los autos de inventarioi cuenta J
particion de 1os bienes quedados por i`a-
]lecimiento del Vida, y en los que se ha
pro^•ocado el concurso á solicitud de luan
ltuiz Urtega, vecino de Priego, en Con-
cepto de í:urador de sus .tres menoreS
subrinos acreedores ^a dichos bienes.

llado en I3aena a 25 de Uctubt'e de
^ 8^5.-I^amon Salinas y Gbngara.-Por
mandado de dicho Sr., José de Fueutes,
y Cagigal. ^

ANUNCIOS.

ARRENDAAIIEN^O.

IEn subasta privada se arrienda ei
Cortijo de Fuen- l;ubierta y haza de la
Vereda, tCrmino de la Rambla, compues-
to de 208 fanegas de tierra de tercio, y
la haza de 9 fanegas de cabida; cuyo ac-
to tendrá efecto el 18 de Diciembre pró-
ximo a las l 1 de la mañatia, en Ca$a de
D. Antonio García del Cid, Administrador
del mayor partícipe, Calle de la Pierna,
calleja sin salida, nbm. 2G, adohde con-
currirán los licitadores. Empezara e1 ar^
rendamicnto en ^.° de Enero de 1857.

For tener que variar de at'm^, ,$^
ve^nde con bastante arreglo una levita,
tnorr;on de ^^;ala y charreteras de Te-

^niente de 1llilicia Nacioaalde Infantecía,
que solo se ha ^usado dos momentos. F.ri
la Rodaccion de este peribdico darán^ra-
zon.

Cróduda: lmp, y I^ib, d© b. Rafrel Arroyo.
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